
 

 

 

 

RATIFICACIÓN DE MATRÍCULA 

Estimado padre de familia: 

Es grato dirigirnos a usted en esta oportunidad, para saludarlo y a la vez agradecerle por la confianza 

depositada en nuestra institución de poder velar por la buena educación de sus hijos. 

El motivo de la presente es para informarles que a partir del 23 de diciembre, se inicia el proceso de 

RATIFICACIÓN DE MATRÍCULA, por tanto le enviamos la Carta de Ratificación de Matrícula 

2021, proceso que nos permitirá  determinar  las metas de atención y elaborar nuestro cuadro de 

asignación de personal, así como reconfigurar tres modalidades diferentes para el logro de los 

aprendizajes en el año complementario 2021 y proyectarnos en metas pedagógicas, físicas y de 

infraestructura.  

Esta consultas tiene fecha de vencimiento hasta el día 23 de Diciembre fecha en que se establecerá 

las vacantes no ratificadas, las mismas que serán ofrecidas para otros alumnos en el proceso de 

admisión 2021. 

 

 

 

De no remitir firmado el presente documento, la vacante quedará disponible para un alumno(a) 

nuevo. Sabemos que realizar la ratificación de la matrícula de nuestros hijos supone un serio 

compromiso y responsabilidad frente a la difícil tarea de la educación de sus hijos.  Como Entidad 

Prestadora de Servicios Educativos y desde nuestro Ideario Institucional, Promover el sentido de la  

existencia y la transformación de la persona, capacitando al estudiante a pensar, querer y actuar, 

respetándose a sí mismo y a los demás haciendo de la auto-regulación la  norma de su vida. 

Por tanto El Colegio, conociendo nuestra realidad económica, busca equilibrar esta situación, NO 

LUCRAR con la educación, en lo que respecta a pensiones de enseñanza que aún están muy por 

debajo de los costos educativos de los colegios del entorno, este año queremos proponer el costo de 

las pensiones 2021 de manera presencial y no presencial, solo les pedimos ser serios y puntuales en 

sus fechas de pago. 

Puente Piedra, Diciembre 15 del 2020. 

LIC. José Pío Chávez Aréstegui 
DIRECTOR 

En esta etapa serán evaluadas las ratificaciones de matrícula a los: 

- Padres que no cumplieron con el compromiso de honor firmado al matricular. 

- Padres que a la fecha tienen pagos pendientes y hayan mostrado morosidad. 
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PROCESO DE MATRÍCULA 

El proceso de matrícula se realizará a partir del 23 de diciembre del 2020 hasta el 20 de febrero del 

2021. 

Para la matrícula se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Cancelación de Matrícula 2021. 

b) Fotocopia del DNI del menor y de los padres de familia. 

c) Constancia de No Adeudo del colegio, o del que procede. 

d) Ficha de actualización de datos. 

e) Carta de compromiso, Contrato de Servicio  Educativo y Declaración Jurada (llenado y 

firmado por el padre, madre y/o apoderado del menor). 

NUEVO COSTO EDUCATIVO 2021 

Estimados padres y madres de familia 

Lo saludamos cordial y fraternalmente, nos es grato enviar información de las modalidades de nuestra 

propuesta educativa para el año 2021. 

 

a) PROPUESTA EDUCATIVA – 2021 

Este nuevo escenario, en el que el MINEDU manifiesta una posible vuelta a la presencialidad – bajo 

estrictos protocolos sanitarios (RVM 116-2020) – se reconfiguran tres modalidades diferentes para el 

logro de los aprendizajes en el año complementario 2021, manteniendo la calidad y apuntando al 

desarrollo y consolidación de las competencias potenciadas desde el entorno virtual. 

MODALIDAD 1 : VIRTUAL 

 MODALIDAD BASE 
NORMATIVA 

DESCRIPCIÓN En esta modalidad el proceso de enseñanza – aprendizaje se realiza a través de las 
tecnologías de la información y comunicación (TIC), bajo un esquema bidireccional 
entre profesor y estudiantes. 

RVM 094-2020 
RVM 093-2020 

ÁREA ACADÉMICA 
(PLAN DE STUDIOS) 

La ruta metodológica contempla dos vertientes: 
Sincrónica (horario en línea semanal); y 
Asincrónica (a tiempo del estudiante) 
 

- Inicial         10.0    horas de clase de 30´ cada una 
- Primaria     11.0    horas de clase de 30´cada una (1er y 2do grado) 
- Primaria     20.0    horas de clase de 30´cada una (3er, 4to, 5to y 6to grado) 

 
Se debe considerar que el tiempo adecuado para un niño de inicial a 2do grado de primaria 
frente a la pantalla no debe ser mayor a 1 hora, para niños de 3er a 6to grado de primaria no 
más de 2 horas  RVM 093-2020 sujeto a cambios por el MINEDU en el 2021. 
 

 Asesoría académica personalizada ( inicial , 1er y 2do grado -  2  ½ hora) 

 Asesoría académica personalizada (primaria de 3er a 6to grado -  5 horas) 

ENFOQUE Se sustenta en el enfoque formativo y apunta al desarrollo de competencias 
curriculares y transversales. 



LOCACIONES El entorno es exclusivamente virtual. 
- Sincrónica   :  Plataforma zoom 
- Asincrónica :  Plataforma Google Classroom  

MEDIOS Y 
RECURSOS 

-Servicio de internet, uso de dispositivos PC, laptop, Tablet, Whatsapp, manejo de 
herramientas digitales. 
-Material educativo : Fotocopias, Libros virtuales y fichas virtuales. 

ÁREA FORMATIVA -A estudiantes : Tutoría 
-A  padres de familia : Reuniones, charlas y entrevistas personalizadas 

TALLERES 
DEPORTIVOS Y/O 
ARTÍSTICOS 

 
Los talleres se encuentran suspendidos de acuerdo a las disposiciones de las 
autoridades pertinentes. 

MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN 
SANITARIA 

 
 
Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19   
RD N° 015 - 2020 

 

 

 

MODALIDAD 2 : SEMIPRESENCIAL O MIXTA (Es la modalidad anunciada por el MINEDU) 

 MODALIDAD BASE 
NORMATIVA 

DESCRIPCIÓN Esta modalidad consiste en una combinación de actividades virtuales y presenciales 
para el desarrollo de los aprendizajes. Para tal fin se utilizan tecnologías de la 
comunicación y de la información. En esta modalidad se enfatiza el aprendizaje 
práctico y autónomo. 

RVM 093-2020 
RVM 116-2020 
RVM 094-2020 

ÁREA ACADÉMICA 
(PLAN DE ESTUDIOS 

La ruta metodológica contempla los rasgos de un aprendizaje mixto. 
-Asistencia interdiaria (dos días a la semana): 7 horas de clase para inicial y 8 horas de 
clase para todos los grados de primaria. 
- 01 hora de educación física. 
* Los demás días realizarán clases virtuales. 
   RVM 116-2020 
*Asesoría académica personalizada (1 ½ hora para Inicial) y  (3 horas para Primaria) 

ENFOQUE Se sustenta en el enfoque formativo y apunta al desarrollo de competencias 
curriculares y transversales. 

LOCACIONES El entorno es físico (instalaciones del colegio), pero también virtual (plataformas) 

MEDIOS Y 
RECURSOS 

-Físicos: PC, laptop, material educativo – fotocopias 
-Virtuales: Plataforma Google Classroom, Zoom, Whatsapp, Libros virtuales y fichas 
virtuales. 
 
Servicio de internet, uso de dispositivos variados, manejo de herramientas digitales. 

ÁREA FORMATIVA -A estudiantes : Tutoría 
-A  padres de familia : Reuniones, charlas y entrevistas personalizadas (virtuales y 
físicas) 

TALLERES 
DEPORTIVOS Y/O 
ARTÍSTICOS 

 
Los talleres se encuentran suspendidos de acuerdo a las disposiciones de las 
autoridades pertinentes. 

MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN 
SANITARIA 

Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 RD N° 015-2020 , así como la 
implementación de normas de higiene personal: 
-Lavado de manos y desinfección cada dos horas. 
-Uso de mascarilla facial obligatoria. 
-Distanciamiento social  1.5 m entre estudiantes. 
-Personal de limpieza para mantener las instalaciones del colegio en óptimas 
condiciones. 

 

 



 

MODALIDAD 3 : PRESENCIAL (Conocida y brindada por el colegio) 

 MODALIDAD BASE 
NORMATIVA 

DESCRIPCIÓN Esta modalidad consiste en la forma más directa en que se da el proceso de 
enseñanza – aprendizaje, pues tanto el docente como los estudiantes comparten el  
mismo espacio físico.  

RVM 093-2020 
RVM 116-2020 
RVM 094-2020 

ÁREA ACADÉMICA 
 (PLAN DE ESTUDIOS) 

La ruta metodológica contempla un esquema de trabajo convencional y la asignación 
de horas es la siguiente: 
-Inicial        :  35 hora semanales 
-Primaria    :  40 horas semanales. 
 
*Asesoría académica personalizada (2 horas) 

ENFOQUE Se sustenta en el enfoque formativo y apunta al desarrollo de competencias 
curriculares y transversales. 

LOCACIONES El entorno es exclusivamente físico (instalaciones del colegio) 

MEDIOS Y 
RECURSOS 

Físicos: PC´s, Laptop´s, tv, etc. 

ÁREA FORMATIVA -A estudiantes : Tutoría 
-A  padres de familia : Reuniones, charlas y entrevistas personalizadas. 

TALLERES 
DEPORTIVOS Y/O 
ARTÍSTICOS 

 
-Fútbol y voleibol 
-Danza 

MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN 
SANITARIA 

Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 – RD N° 015-2020 , así como 
la implementación de normas de higiene personal: 
- -Lavado de manos y desinfección cada dos horas. 
-Uso de mascarilla facial obligatoria. 
-Distanciamiento social  1.5 m entre estudiantes. 
-Personal de limpieza para mantener las instalaciones del colegio en óptimas 
condiciones. 

 

La pandemia nos abrió las puertas a una inusitada modalidad que nos hizo romper los esquemas y 

hacer frente al desafío de la virtualidad, entorno que llegó para quedarse y para consolidar en 

nuestros estudiantes sus competencias digitales y para promover la autonomía en la gestión de sus 

aprendizajes, lo cual logramos gracias a un  eficaz servicio de la tecnología y al esfuerzo de nuestros 

docentes que se han capacitado y adecuado al cambio y con denodados esfuerzos lo han logrado. 

 

B) CRONOGRAMA DE MATRÍCULA 

 

 
PAGO DE MATRÍCULA 

 

 
REGISTRO DE MATRÍCULA VIRTUAL 

 

 
15 de Enero del 2021 

 

 
Del 20 de enero al 20 de febrero 
 

 

 

 

 

 

 



C) COSTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 

 

El colegio de acuerdo a lo establecido en el Artículo N° 3 de la Ley de Centros Educativos 

Privados N° 26549 concordante con Artículo 5 de la Ley de Promoción de la Inversión 

Educativa, Decreto Legislativo 882, el Artículo 1° de la Ley de Protección a la Economía Familiar 

frente al pago de pensiones N° 27665 y el Artículo 75 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor – Ley N° 29571, presenta las condiciones económicas 2021 referidas a la  

prestación de servicios educativos que brinda el colegio “Los Ingenieros del Futuro” con RUC 

10071298031, creado con R.D.R N° 04880-2011 y 06782-2014. 

 

 
 

Nivel Matrícula 
Pensión Escolar 

Modalidad Virtual 
Pensión Escolar 

Modalidad Presencial 

Inicial 3 años 
 

150.00 80.00 160.00 

Inicial 4 y 5 años 
 

150.00 90.00 180.00 

Primaria 
 

150.00 100.00 200.00 

 

  

 

Asimismo los pagos de las pensiones se efectuarán en forma mensual en diez cuotas de marzo a 

diciembre, con vencimiento al 30 de cada mes, a excepción de los meses de Julio y Diciembre 

que deberán hacerlo los primeros quince días de dichos meses. 

 

d) RETENCIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS POR INCUMPLIMIENTO DE PAGO EN  PENSIONES ESCOLARES 

De acuerdo con el DECRETO DE URGENCIA N° 002-2020, Artículo 16 numeral 16.1, la IEP Los 

Ingenieros del Futuro, tiene la facultad de retener los certificados de estudios correspondientes a 

periodos de estudios no pagados. 

Asimismo, no se aceptará la matrícula de estudiantes que mantienen deuda por pensiones escolares. 

Debido a las restricciones dadas por el gobierno algunos de nuestros procesos presenciales se han 

visto afectados, como es el caso del trámite documentario, el cual se continuará brindando de 

manera virtual, para acceder a este contactar con el teléfono 984314686 – whatssapp, 

ieplosingenierosdelfuturo@gmail.com 

      Puente Piedra, 15 de Diciembre del 2020 

        LA DIRECCIÓN 

 

 

mailto:ieplosingenierosdelfuturo@gmail.com


IEP LOS INGENIEROS DEL FUTURO 

EVOLUCIÓN DE LAS PENSIONES ESCOLARES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y MATRÍCULAS 
(Expresado en soles) 

El servicio educativo que ofrecemos está sujeto a la distribución de pensiones de enseñanza mensual, las cuales 

son comunicadas oportunamente a nuestras familias usuarias, a fin de que estas puedan evaluar dentro de su 

presupuesto familiar y así decidir si continúan o no con nosotros. 

Asimismo, en el sector educativo privado, evaluamos: 

-El número de estudiantes efectivos para el siguiente año y, 

-El nivel de morosidad. 

 
AÑOS 

 
2016 

 
2017 

 
2018 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

PRESENCIAL 

INICIAL 
 

120 
 

140 
 

140 140 
 

140 180 
 

PRIMARIA 
 

130 150 
 

150 150 160 200 

MATRÍCULA 
 

100 100 
 

100 
 

100 100 150 

(Tabla de evolución de las Pensiones Escolares de la I.E.P. “Los Ingenieros del Futuro” – periodo del 2016 al 2021) 

En este año producto de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19, el nivel de morosidad ha llegado al 

70 por ciento acumulado, significa para el colegio un endeudamiento mayor. A su vez, la cantidad de alumnos 

también ha cambiado, pues de tener 135 estudiantes al inicio de año 2020 se redujo a terminar con 90 

estudiantes  este año. Esto indiscutiblemente nos lleva a replantear nuestra posición en brindar el servicio o no 

en adelante. Por ello se ha comunicado con anticipación los nuevos precios educativos 2021. 

Aclaramos que: En el contexto de que el gobierno proponga la semi-presencialidad, nuestras pensiones de 

enseñanza serán las siguientes: 

Nivel 
Pensión Escolar 

Modalidad Semi-presencial o Mixta 

Inicial 3 años 
 

150.00 

Inicial 4 y 5 años 
 

160.00 

Primaria 
 

180.00 

Para algunos padres de familia podría resultar incomprensible este aumento, pero si nos remitimos a la 

normativa de apertura de colegios a la presencialidad de los Ministerios de Educación y Trabajo, podrán darse 

cuenta que la inversión será enorme, motivo por el cual dicho aumento está absolutamente justificado. 

Finalmente, los invito a hacer extensiva la ADMISIÓN2021, por el  que estamos a su servicio brindando de 

manera virtual las matrículas, para acceder a este, contactar con el teléfono 984314686 – whatssapp, 

Facebook, ieplosingenierosdelfuturo@gmail.com , promoviendo la difusión a sus amistades y 

familiares a formar parte de la gran familia Ingenierina. 

LA DIRECCIÓN 

mailto:ieplosingenierosdelfuturo@gmail.com


CARTA DE RATIFICACIÓN DE MATRÍCULA 

Con la finalidad de lograr optimizar la organización de nuestro colegio en relación a la demanda de los 

alumnos, le enviamos la carta de RATIFICACIÓN DE MATRÍCULA para el año escolar 2021. 

Considerando que actualmente tenemos muchas expectativas de admisión, incluso para los grados 

donde ya tenemos alumnado, le solicitamos responder  la encuesta dentro del plazo establecido (al 28 

de diciembre), a fin de determinar las vacantes y poder ofrecer a los alumnos que se integran a la 

familia Ingenierina  2021. 

Atentamente, 

 Puente Piedra, Diciembre 15 del 2020. 

LIC. José Pío Chávez Aréstegui 
DIRECTORA 

     IEP LOS INGENIEROS DEL FUTURO 
 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Sírvase devolver a la Dirección (ieplosingenierosdelfuturo@gmail.com) 
 

Declaro conocer la información relacionada con el costo del servicio educativo, manifestada mediante 

el Proceso de Matrícula de diciembre 2020, conociendo la política en la que se basa la calidad del 

servicio del colegio, sus fines y objetivos, expreso mi compromiso y decisión de ratificar la matrícula 

de mi menor hijo(a) para el año escolar, en señal de conformidad, firmamos la presente. 

Nombre del alumno(a) …………………………………………………………………………………………………………………. 

Grado y sección …………………………………………………………………… para el año escolar 2021 en la IEP “Los 

Ingenieros del Futuro”. 

     SÍ RATIFICO MATRÍCULA                                                     No ratifico Matrícula 

 

……………………………………………………..   ……………………………………………………..  
     Nombre y Apellido del Padre          Nombre y Apellido del Madre 

     D.N.I. N° …………………………..            D.N.I. N° ………………………….. 
                     Firma                    Firma  

 
 
     …………………………………………………….. 
      Nombre y Apellido del Apoderado 
            D.N.I. N° ………………………….. 
                            Firma  

  

Nota:  
Agradecemos enviar la encuesta como máximo hasta el día 26 de diciembre, 
vencido este plazo, el colegio podrá disponer de la vacante sin derecho a reclamo 
posterior. 

 


